
too LXIV. Domingo 30 de Mayo de 1897. Núm. 128.
...........................—........        I

PÜNTOS DE SUSCRIPCIÓN

^iaAC0ZA>en Ia Administración del Bo 
il-ir ‘ er‘ 'a Imprenta de la Casa-Hospicio 
^rlcordin. • 

reto 6us<5‘-i pelones de fuera podrán hacerse 
6l ? ei^oin importe en libranza del Tesoro 
■^a'le fédi cobro.

¡ 11Correspondencia se remitirá franqueada
<iQ (]j1cnR imprenta.

P1 .CIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKim PJiSETAb AL ¿ÍO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Lrs reclamacionee de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pego 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
2^TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

68 obligan en la PoninHula, islas adyaceutos, Canarias y i Inmadíataiueato que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán quo se fije un eiemplar en el sitio de cos- 

touttqY?8 de «u promulgación, si eu ellas no so dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
uS» duK? „ v. , Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrocharespousa- 

d6 Vpl,c?icl.0UÜ,9 del Gobierno son obligatorias para la capí- bibdad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado 
cti'o??ln5'a desde que so publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

< PhjVin^,í° dlas después para los demás pueblos de la misma flnaj do cada aemestre.
(Lsy de 3 de Noviembre de 1837.) •

PARTE OFICIAL
ÜEL COfíSEJO M 11MSTR0S

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1897. 
—Dos-Gayón.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

(q ‘ • MM. el Rey y la Reina Regente 
¿ y Augusta Real familia conti- 

811 sin novedad en su importante salud.

. (Gacsta 28 Mayo 1827.)

SECCIÜ : PRIM’ERA

ÜE U fiOIlEmilION.
• REALES ÓRDENES

f0clia 30 di06 a* Gobernador de Alba- 
y. H Real orden siguiente:

5 Una 00Jasull'a' ^01 Alcalde de Alcaraz rela- 
¡Hih]' pedente de cupo del reemplazo de 1894 

' ’oio Martínez Cano;
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 

?6ut0 Reino, se ha servido disponer que 
0 Qxoluirle de este sorteo, con arreglo al ar- 

i- de la ley, y resolver que la Clisposici,ón 
'¡6^ ''■Oria se refiere sólo á los mozos no sorteados 
S ^Plazos anteriores, pero no á aquellos á quie- 

Entregaran excepciones después de sortea- 
V Gs ouales hau de conservar el número que en- 
^ obtuvieran para responder al servicio mili- 

les cesa la excepción.

Con esta fecha se dice al Gobernador civil de 
Baleares la Real orden siguiente:

Vista una consulta de esa Comisión mixta de 
reclutamiento sobre aplicaciones del art. 149 de la 
ley de Reemplazos vigente;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que la concesión de las excepciones sobrevenidas 
después del sorteo, y en virtud de lo que establece 
el referido art. 149, es aplicable también á los mo
zos de reemplazos anteriores al actual de 1897 que 
estén sirviendo en filas, siempre y cuando dichas 
excepciones hayan ocurrido por causa de fuerza 
mayor y con posterioridad á la fecha del sorteo de 
cada muzo, debiendo tramitarse en la forma que 
previene el reglamento para la ejecución de dicha 
ley, con las alteraciones circunstanciales introdu
cidas por la Real orden del Ministerio de la Gue
rra de 12 de Febrero ultimó.

.De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Mayo de 1897.—Cos-Ga- 
yón.—Sr. Gobernador civil de la provincia de....

Con esta fecha se comunica al Gobernador civil 
de Barcelona la Real orden siguiente:

Vista una consulta de esa Comisión mixta de 
reclutamiento, relativa á la sustitución de sus Vo-
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cales y al puesto que en ella corresponde al Vice- 1 
presidente de la Comisión provincial;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver que 
á los sustituto? designados por la ley Provincial se 
acuda sólo cuando no quede disponible ningún Vo
cal de la Comisión provincial para ocupar los car
gos de la mixta de reclutamiento, y que el Vice
presidente de la referida Comisión provincial, cuan
do presida el Gobernador las sesiones de la Con
misión mixta de reclutamiento, no tiene puesto en 
ella, pues su misión, según la ley, se reduce á pre
sidirla cuando no lo haga el Gobernador, ya que 
la Vicepresidencia en todo caso corresponde al Je
fe de la zona.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l.° de 
Marzo de 1897. Cos-Gayón.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de.... "

^Gacela ‘Ti Mayo 1897).

Considerando que, si bien por la instrucción d0 
31 de Mayo de 1855 se confiere á los Gobeina o 
res, hoy Delegados de Hacienda, la facu taf 
hacer los nombramientos de peritos P0^ . 
puestas que de estos les hicieran los Comisiona <» 
de lentas, desde aquella fécha á la actual han 
riado notablemente las circunstancias qu0 1130 
varón tales disposiciones, puesto que, por una 
te, en aquella época, como mucho más oentia i 
dora que la actual, asumían los Gobernadores m 
chas facultades de que hoy carecen, P03' 
parte, los extinguidos Comisionados,principal0 
Ventas estaban en distinta posición que lo. - 
tuales Administradores de Bienes del Estado, 1 , 
cuanto ni eran personas del arraigo que estas, ni, 
ra responder de su gestión tenían prestada a e;(, 
za que estos tienen, razones todas por las 
plica que á los Comisionados principales de 0,1 . 
no se les otorgara la facultad independien e ^ 
nombramiento de peritos que hoy seSaIAnie(j0l 
podrían tener los Administradores de Bienes

imsmio DE HAfilEOA.
REAL ORDEN

limo. 8r.: Vista la consulta elevada por la Ad
ministración de Bienes del Estado de Ciudad Real 
en súplica de que se declaro de un modo concreto 
el alcance que se debe dar á lo prevenido en el ca
so B.° del art. 103 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 respecto á la facultad que los Delegados 
de Hacienda tienen para hacer el nombramiento 
de peritos que se les proponga ó para rechazar los 
propuestos, consignándose si tales nombramientos 
han de hacerse precisamente por las propuestas 
(pe les hagan los Administradores de Bienes del 
Estado; si pueden hacerlo prescindiendo de tales 
propuestas, y si para rechazarlas han de razonar 
los acuerdos que con este motivo adopten:

Resultando que el expresado Administrador de 
Bienes del Estado de Ciudad Real se funda para lo 
solicitado en el interés secundario que para los De
legados de Hacienda y para cualquier otro fun-eio 
nario tiene el desarrollo de la desamortización en 
comparación del directo que en su marcha tienen 
los Administradores do Bienes del Estado, puesto 
que su vida é intereses son paralelos al desarrollo 
de aquélla, por cuanto perciben directamente y 
como uno de sus principales elementos el premio 
de venta correspondiente, por lo que, debido á este 
interés secundario, puede suceder que la Delega
ción, al rechazar las propuestas de peritos, entor
pezcan la marcha de la desamortización:

Considerando que no dejan de ser atendibles las 3." Que los Administradores de Bienes ( 6 . s 
tado podrán recurir en alzada de estos acU L1j0n 

, ante Ja Dirección general de Propiedades, *1 ,
; en virtud de los fundamentos। Jo los q u o  oon rospooto n olios mtinifiostoi áltim11 
¡ Administradores, resolverá en segunda y u

. ________ instancia.
^ae ¡ V Q„O á esta resolución se la dé -«"‘ti
f™os de S^lenda oon^ponden a la provincia de ’ general, haciéndose las consiguientes

{ ues de ella en los periódicos oficiales, y c3.lí U(i-a- 
i dose á los Delegados de Hacienda y Adm11111'

razones expuestas por el Administrador de Bienes 
de Ciudad Real, pues es indudable que ni los Dele- I 
gados tienen el interés directo que aquéllos en el ' 
mayor desarrollo de la desamortización, ni tampo
co pueden dedicar una preferente atención á estos
asuntos, cuando sobre ellos pesa la marcha econó-

la que se hallan encargados, oon las responsabiii' 
dades anejas á tales obligaciones:

Estado:
Considerando que para introducir tal mu. i 

ción, como conducente al desarrollo déla desamu , 
zación, era de necesidad reformar lo presen o I 
la instrucción de 31. de Mayo de 1855 antes y 
da, para lo que sería preciso la promulgacmu 
una nueva ley ó Real decreto, y que los ma*e^ 
ocasiona lo observado por el Administrado! 
Bienes del Estado de Ciudad Real, pueden 801 
mediados sin necesidad de apelar á tan rAC 
forma, ínterin ésta pueda llevarse á efecto en ui 
de otras de mayor importancia:

Considerando que las exclusiones de perito-- q 
dicten los Delegados de Hacienda, hay q119 9. 3g ¿ 
ner que no obedecen á circunstancias persona 
locales, sino que han de tener por base razone- 
conveniencia para los intereses del Tesoro;

S. M. el Bey (Q. D. &.), y en su nombre la 
na Regente del Reino, de conformidad con o 
puesto por esa Dirección general, se ha soi 
resolver:

l.° Que los nombramientos de peritos so ^a£,|oá 
por los Delegados de Hacienda á propuesta ( 
Administradores de Bienes del Estado, en 1* 
ma que preceptúa la instrucción de 31 de 
de 1855. •

, 2.° Que si los Delegados de Hacienda 110 
viesen conformes para el nombramiento de a 
de los peritos propuestos, acuerden su exc 
expresando las razones en que fundan esta 
lución.
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j^de Bienes del Estado en todas ly,s provincias. 

.Qio de Real orden comunico á V. I. para su 
^"'miento y efectos consiguientes. Dios guarde 

muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1897. 
i'^verter.—Sr. Director general de Propie- 

68 y Derechos del Estado.
(Gaceta 25 Mayo 1897).

^SECCIÓN SEGUNDA

ni l a  ph o v ix c ia  ns z a íia ü o z a
Negociado 1.°—Circular.

Florencio Fisoowioh, en concepto de editor 
4oQo de una Galería dramática, ha nombrado 

íj ,r'íJ1’6sentante en esta ciudad á D.a Pascuala 
LOa,i viuda de Ducasi.

0 qua se hace público en este periódico oficial 
l^^^plimiento de lo dispuesto en el art. 3.° de 
28a,l orden de 27 de Junio de 1896.

^^goza 29 de Mayo de 1897.— El Gobernador, 
*6ri110) Ricardo Ballester.

SECCIÓN CUARTA.

MNMmACIOll DE H6C1ENDA
^A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR ' 
te,. *'lybado por Real orden de 18 del corriente, el 
l¡4| diento del cupo de la contribución territo- 

S°kr9 la riqueza urbana conocida, que en el 
¡^[.^‘^mico de 1897-98, han do satisfacer los 

que no tuviesen aprobados sus Registros 
íj ¡0 do edificios y solares el 15 de Abril últi- 

Corr68Pon^^0 81 esta Provinoia Ia cantidad 
^re8C^en^a8 sesenta y cuatro mil, sele- 

'1^ 's‘ setenta y tres pesetas, sobre el imponible 
ailU6l concepto, de siete miUones, ciento 

y cuatro mil, cuatrocientas ochenta y una 
las oual0S deben de satisfacer los dis- 

^^nicipales de la primera Sección eetecien- 
c'ltenta y ocho mil, ochocientas dos; y los de 

^.^'"’^da Sección seiscientas cinco mil nuevecien- 
Si|)]e,^a y una á- distribuir sobre la riqueza im- 

el expresado concepto en la forma

k  Primera Sección,
'^02 al 17‘50 sobre el imponible de 4.336*011.

! n Segunda Sección.

1 a,l 21*50 sobre el imponible de 2.812.470. 
la distribución, ha correspondido á 

atrito municipal el cupo que se le designa 

en el repartimiento, que con esta fecha ha sido 
aprobado por la Comisión provincial, de conformi
dad con lo dispuesto por el art. 23 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, el cual se inserta 
á continuación y ha de servir de baso para la for
mación de los individuales con arreglo al modelo 
que se acompaña, teniendo en cuenta las observa
ciones siguientes:

1 .a El cupo señalado á cada distrito munici
pal, es fijo é invariable y no podrá repartirse entre 
los contribuyentes, mayor cantidad ni menor que 
la consignada; igual al tipo de gravamen, para lo 
cual, se ha tenido en cuenta la riqueza urbana co
nocida, deducido el importe de los registros fisca
les aprobados desde el 16 de Abril del año anterior, 
al 15 de igual mes del comente.

2 .a En el caso de caducidad de los beneficios 
tributarios, que se hallaren disfrutando las fincas 
urbanas, enclavadas en Colonias Agrícolas decla
radas, se incluirán los aumentos, que por este 
concepto correspondan; debiendo en éste caso ha
cerse constar, por certificación, que se ha procedi
do á evaluar de nuevo dichas fincas, con el impo
nible, por que entran á tributar, para el ejercicio 
próximo.

3 .a En ningún caso, podrán los Ayuntamien
tos disminuir la riqueza total, por efecto de las 
bajas parciales acordadas, ni de las que sean ob
jeto de reclamaciones extraordinarias de agravios 
que estén pendientes de resolución.

4 .a Los Sres. Alcaldes, al recibir el presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l , darán cuenta á los respectivos 
Ayuntamientos y Juntas periciales del cupo se
ñalado al Municipio, y procederán sin pérdida de 
tiempo, á la confección del repartimiento indivi
dual, ajustándose al modelo que se inserta á con
tinuación, teniendo en cuenta, tanto para su 
formación y exposición al público, documentos 
que han de unirse al original y su copia, reclama
ción de recibos, cuyas matrices, han de llenarse y 
acompañarse á aquéllos, con las listas cobratorias; 
cuanto para su reintegro y forma, en que han de 
presentarse, para su examen y aprobación; las pre
venciones de esta Administración, en su circular 
de 18 del actual, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de 
20 del mismo, núm. 119; en la inteligencia, de que, 
la falta de cualquiera requisito ó documento de los 
señalados, producirá su devolución; y

5 .a El día 14 de Junio próximo, han de hallar
se irremisiblemente en esta Administración, los 
repartimientos individuales de la riqueza urbana, 
pasado el cual, incurrirán en las responsabilidades 
que determina el art. 81 del reglamento de 30 do 
Septiembre de 1885.

Del celo é interés de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales, espero que teniendo en cuenta la 
urgencia é importancia de este servicio, se apresu
rarán á evacuarlo dentro del plazo indicado; y me 
evitarán el disgusto de recurrir á la adopción de 
medios coercitivos, siempre enojosos y en despres
tigio del cargo conferido por sus administrados.

Zaragoza 28 de Mayo de 1897.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.
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